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1 El Decreto Reglamentario Nº 1585/2024 POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 7064/2023, "QUE CREA EL 
SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES (SISNI) Y ESTABLECE LA CARRERA DEL INVESTIGADOR CIENTÍFICO", 
en adelante “decreto reglamentario”. 
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 no vinculación mediante 

                                                           
2 El índice h de un investigador se define como el mayor número h de artículos científicos de ese investigador que tiene al 
menos el mismo número h de citas cada uno.  (Marqués, 2013). 
3 Para la redacción de este punto, favor considerar lo indicado en los criterios de cada área. 

OBSERVACIÓN:  

Una vez cargada toda la información y documentación requerida en el SPI, utilice el botón FINALIZAR para 
concluir la postulación. Es importante señalar que, al dar un clic en FINALIZAR, significará que usted ha 
postulado a través del SPI; al mismo tiempo que autoriza la evaluación, conforme la reglamentación detallada 
en el punto 8. 

 

http://www.conacyt.gov.py/
https://cvpy.conacyt.gov.py/
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OBSERVACIÓN:  

No adjuntar las tesis de maestrías y/o doctorados en formato Word editable. 

 

Los archivos subidos al SPI deben ser legibles y en formato .pdf. No se aceptarán documentos en otros  formatos. 

Además, a los efectos de agilizar el trabajo de revisión de las distintas instancias de evaluación, se recomienda 
renombrar el archivo según su contenido, como se denomina en el Anexo 1: Denominación del archivo. 

 
Otra alternativa para documentar las copias digitales de los artículos completos publicados en revistas arbitradas, contemplados 

para esta evaluación es detallarlas en una lista conforme el Anexo 2: Lista de artículos publicados. 
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Postulación Recepción Evaluación Adjudicación

*No serán aceptadas postulaciones posteriores a la fecha y hora de cierre establecida para esta 
convocatoria y cuya documentación de respaldo no sea remitida vía SPI y que no hayan dado FINALIZAR 
a la postulación. 

 

 



 

 

12 

 

 

 

 
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 
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 

 

 

 

 

 

 

Recuerde completar correctamente todos y cada uno de los apartados del CVPy; por ejemplo, la 
institución principal en la cual realiza sus actividades de investigación, la línea de investigación, los 
proyectos (vigentes y concluidos, declarando toda la información referente al proyecto), producción 
científica (cargar correctamente el orden de los autores), participación en evaluaciones (convocatorias 
concursables, premios, eventos, proyectos, publicaciones). Favor considerar que los evaluadores 
utilizarán como parámetro lo explícitamente declarado en el CVPy en los apartados correspondientes. 
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http://www.conacyt.gov.py/
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https://encoded-592c9deb-987b-4562-aa3c-9fa3d37d83e9.uri/mailto%3aaccesosisni%40conacyt.gov.py%2c
mailto:soporte@conacyt.gov.py
mailto:sisni@conacyt.gov.py
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